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JUSTIFICACIÓN NORMATIVA:
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Real Decreto 105 /2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y demolición

Art. 4. Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición.

a) Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos
de construcción y demolición...

c) Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y
demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso,
en obra, o entregados a una instalación de valorización o eliminación para suen obra, o entregados a una instalación de valorización o eliminación para su
tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en este
real decreto y, en particular, en el estudio de gestión de residuos de la obra o en
sus modificaciones...

d) En el caso de obras sometidas a licencia urbanística, constituir, cuando proceda,
en los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas, la
fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los
requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de
construcción y demolición de la obra.
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JUSTIFICACIÓN NORMATIVA:

Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de
Andalucía

Título V. Residuos específicos.
Artículo 80. Constitución de fianza o garantía financiera equivalente por parte de la persona

o entidad productora.
1. Los proyectos de obra sometidos a licencia municipal deberán incluir la estimación de la

cantidad de residuos de la construcción y demolición que se vayan a producir...... Para el
otorgamiento de la licencia municipal de obras, las personas o entidades productoras deotorgamiento de la licencia municipal de obras, las personas o entidades productoras de
residuos tendrán que constituir a favor del Ayuntamiento una fianza o garantía financiera
equivalente, a fin de asegurar la correcta gestión de los residuos generados.

2. No se podrán conceder licencias municipales de obra sin que se haya constituido
previamente la fianza, la cual se reintegrará a la persona o entidad productora en el
momento en que aporte el certificado emitido por persona autorizada acreditativo de la
operación de valorización y eliminación a la que han sido destinados los residuos, de
acuerdo con el modelo del anexo XII.
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JUSTIFICACIÓN NORMATIVA:

Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de
Andalucía

Título V. Residuos específicos.
Artículo 81. Cálculo de la fianza o garantía financiera equivalente.
1. El cálculo de las garantías financieras previstas en el artículo anterior se realiazará según

establezca la ordenanza municipal, fijándose las cuantías sobre la base del presupuesto
de ejecución material total de la obra, aplicando como mínimo los siguientes porcentajes:

a) Para obras de derribo: 2%
b) Para obras de nueva construcción: 1%
c) Para obras de excavación: 2%c) Para obras de excavación: 2%

...No obstante, si se considera que el presupuesto ha sido elaborado de modo infundado a la
baja, se podrá elevar motivadamente dicha fianza...

...Los entes locales podrán definir otros criterios alternativos...

… en el caso de obras menores que no requieran presentar un proyecto técnico, los entes
locales establecerán la fianza sobe la base del presupuesto de ejecución material de la
obra o bien fijará una cuantía mínima regulada en las ordenanzas aprobadas al efecto.



Muchas gracias por su atención.
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